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SE ANALIZA VIABILIDAD DEL SUFRAGIO EXTRANJERO

Habrá ensayo de

voto electrónico
con elección al PJF,
anticipa Noroña

Los consejeros
reviran al senador

que sólo se complica
más el proceso

DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

La elecciónjudicial también será

un ensayo para quitar las dificul-
tades alvoto desde el extranjero y

simplificarloen laeventual reforma

electoral, aseguróGerardo Fernán-
dezNoroña, presidentede la Mesa
directivadel Senado, enentrevista

con ELFINANCIERO.

quinto transitoriode laconvo-

catoria. elecciónordenaal Institu-

to NacionalElectoral (INE) hacer un

ejerciciosimultáneo para personas
conresidenciaenelpaís fueradeél,
con una muestra estadísticaydesde

cualquier dispositivo digital, pero
"sin efectosjurídicos nivinculantes".

El presidentedelSenado explicó
queelobjetivo es analizar laviabili-
dad delvoto foráneo de una mane-

ra más sencilla, pues actualmente

hay que subir "un palo encebado"

porque el trámite es "engorroso".
El consejeroArturo Castillo, in-

tegrante de la Comisión del Voto
de Mexicanos Residentes en el Ex-

tranjero del INE, consideró que
ésto sólo añade una complicación.

"Esta prueba piloto está apun-
tando a que veamos qué
tanto funcionasihacemos
votaciónelectrónica. Ha-

cer una segunda elección

paralelaclaramente es un

mandato que complica
muchísimo la aplicación
de la reforma judicial",
asegura.

La consejera Claudia Zavala,
presidenta de la misma comisión,
comentó a EL FINANCIERO que ese

transitorio también implicaba una

regresión de derechos, pues el voto

de connacionales está reconocido
de forma presencial, postal o elec-
trónica.

"Claroque nopuede concebirse
como prueba piloto cuando hay un

derecho y la modalidad (de voto

electrónico), para quienes residen

en elexterior. Dehacerlo así impli-
caría un retroceso".

Sinembargo, FernándezNoroña

consideró que hablarde retroceso

"es un planteamiento tramposo",
pues tampocoseprohíbeelvoto con

las modalidades actuales.
"Si la consejera Zavala está tan

preocupada,simplemente tieneque
decirque los quepuedanvotarcon

los procedimientos existentes lo ha-

gan. Nadie va a discutir eso, pero
podríavotarun puñado".

Según elpresidentede laCámara

alta, "lo que se está planteando es

hacer una votación del alcance de
toda la gente que quieravotaren el

exterior, que eseejercicio sirvapara
dar lospasos necesariosparaconfor-
marlo en una reforma electoral que
lo haga realidad".

"Diría que sí (es un ensayo),
pensaría que ese es el ob-

jetivo. Acabo de estar en

California les comentaba
eso (a los migrantes), que
vana poderparticipar,sin

restricciones, pero nova a

contar".
AvelinoMeza, secreta-

rio general de la organi-
zación Fuerza Migrante, declaró a

este medio que síhay interés de la
comunidadmexicana enparticipar
en laelección;sin embargo, perfila-
rían hacerlode la forma tradicional,
para que su voto cuente,

"No esjustificable. No pueden
dejarnos como ejercicio deprueba.
De ser necesarioevaluaremos (im-
pugnar la convocatoria)".

ACLARACIÓN.
Elvoto desde el

extranjero para
la elección

en la judicatura
no sería

vinculante.


